
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas. 18 de mayo de 2021. A conocimiento 

del señor Juez informando que mediante auto del 14 de mayo de 2021 proferido por la Sala 

Unitaria de Decisión del Tribunal Superior de Manizales fue revocada la decisión adoptada 

por el juzgado en audiencia del 15 de abril de 2021. 

 

                                             

NOLVIA DELGADO ALZATE 

secretaria 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:          Pertenencia 

Demandante:   Luz Mary Gallego de Nuñez 

Demandados:  INVERSIONES LÓPEZ IMBETT Y CIA S. EN C 

                          Personas indeterminadas  

Radicado:         2019-00274 

Sustanciación: N°393 

 

Estese a lo resuelto por el superior en providencia del 14 de mayo de 2021 mediante la cual 

revocó la decisión adoptada por el juzgado en audiencia del 15 de abril de 2021 y mediante 

la cual se había declarado la nulidad de lo actuado. 

En consecuencia, se ordena continuar con el trámite de este asunto que se encontraba en la 

etapa de celebración de la audiencia inicial. 

Para el efecto, se fija el día 29 de julio de 2021 a partir de las 11:00 a.m. con la finalidad de 

agotar el trámite previsto en la audiencia del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

        NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No 85 del 25/06/2021 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


